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Inauguración y palabras de apertura

Por determinar

Dra. Sonia Calaza López
Catedrática de Derecho Procesal de la UNED.

El testigo-perito: oportunidades y problemáticas en la práctica.

Sra. Marina Ferrer Soler - Abogada de Derecho Procesal en Toda&Nel•lo.
Sr. Alexandre Pons Abella - Abogado de Derecho Procesal, Civil y Mercantil en Domènech Delsors Advocats Associats.

Un nuevo desafío probatorio: la búsqueda del derecho a la verdad en el entorno digital.

¿Es posible una economía probatoria? Puntos críticos en torno a la eficiencia en la obtención e integración en el
proceso del material probatorio.

Dra. Núria Borràs Andrés
Investigadora Postdoctoral y Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de Brescia (Italia).

La valoración de la irreparabilidad del daño en la tutela cautelar constitucional: dos supuestos controvertidos.
Sr. Josep Maria Torrent i Santamaria
Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Girona, Abogado en Martell Abogados (en excedencia). 
Asesor jurídico de la Consejera de Justicia, Derechos y Memoria de la Generalitat de Catalunya.

Título por determinar
Dr. Lorenzo Agostino
Investigador postdoctoral de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Pisa (Italia).

Título por determinar

Dra. Benedetta Galgani
Profesora Associata (Titular y acreditada a catedrática) de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Pisa (Italia).

El colaborador con la justicia como fuente de prueba en el proceso penal.
Dr. Juan Carlos Ortiz Pradillo
Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad Complutense de Madrid.

Defensa de comunicaciones

Los desafíos en la valoración de los testimonios.
Dra. Mª. de los Ángeles González Coulon
Abogada y Profesora Asistente de Derecho Procesal de la Universidad de Chile.

El testigo privilegiado y violencias con implicaciones de género en la jurisprudencia reciente del Tribunal Supremo.

Dra. Belén Hernández Moura
Profesora Ayudante Doctora de Derecho Procesal de la Universidad Carlos III de Madrid.

Dr. Nimrod Mihael Champo Sánchez
Profesor del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de Chiapas (México).

La acreditación del elemento normativo de valoración cultural en el delito de feminicidio.

La existencia de encuentros concretos del investigado como factor de legitimación en la captación y grabación de
comunicaciones orales e imágenes: un presupuesto de difícil concreción.

Dr. Manuel Díaz Martínez
Catedrático de Derecho Procesal de la UNED.

Sr. Giulio Soana
Investigador Predoctoral KU Leuven (Bélgica) y LUISS Guido Carli (Italia).

El Reglamento europeo sobre el acceso transnacional a la prueba digital. Un análisis de la respuesta europea a un
desafío global.



Dr. Luca Luparia
Profesor Ordinario (Catedrático) de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Milán (Italia).

Título por determinar

Dr. Gianluca Borgia
Investigador Postdoctoral de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Pisa (Italia).

Problemas probatorios en Italia en el marco de la lucha contra la criminalidad organizada.
Dra. Pilar Martín Ríos
Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla.

Derecho probatorio, evolución tecnológica y lógica del razonamiento judicial.

La declaración del coinvestigado como prueba intrínsecamente sospechosa.
Sr. Manuel Núñez Jiménez 
Juez de adscripción territorial de las Islas Baleares.

El valor probatorio de las diligencias de investigación practicadas en el extranjero y el principio de no indagación.

Sr. Javier Zaragoza Tejada
Fiscal. Letrado coordinador de Derecho Penal del Tribunal Constitucional.

El conflicto societario. Algunas cuestiones probatorias que se suscitan en los procedimientos mercantiles.
Sr. Amador Navarro Morales
Abogado del Departamento de Litigación & Arbitraje en Cuatrecasas.

La prueba ilícita: la perspectiva subjetiva.
Dra. Teresa Armenta Deu
Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Girona.

Acuerdos probatorios. Entre lo negociable y lo innegociable.
Sr. Ignacio Soba Bracesco
Profesor Adjunto y Profesor Adscripto de Derecho Procesal de la Universidad de la República (Uruguay).

Delito corporativo y onus probandi: ¿una probatio diabólica?
Dr. Carlos Gómez-Jara Díez
Abogado penalista fundador de Corporate Defense.

Dr. Felip Alba Cladera
Profesor Ayudante Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de las Islas Baleares.

El acceso a las fuentes de prueba en el proceso civil.

Dr. José Caro Catalán
Profesor Sustituto Interino de Derecho Procesal de la Universidad de Cádiz.

El error en la valoración de la prueba como motivo de anulación del laudo arbitral.

Importancia de la prueba en los Sistemas de Cumplimiento Normativo: clave para la Defensa Corporativa.
Sra. Juana María Pardo Pardo
Abogada de Derecho Procesal y Societario en Garrigues

Palabras de clausura

Dr. Jacopo Della Torre
Ricercatore Senior (Profesor Contratado Doctor) de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Génova (Italia).

El estándar de prueba en el proceso penal.



Propuestas de comunicación

Inscripciones

Estudiantes (Grado, Máster y Doctorado) - 40 euros
Miembros de PROBATICIUS - 30 euros

Deben tomar la forma de abstract, con una extensión máxima de 1 página
(Times New Roman, letra 12, interlineado 1,5), se enviarán a
probaticius@gmail.com; y de entre ellas, el Comité científico seleccionará
aquellas que se defenderán en el Congreso.

Fecha límite para el envío de propuestas: 3 de mayo 2023.

Actividad organizada en el marco de la Red Iberoamericana de
Jóvenes Juristas en Derecho Probatorio - PROBATICIUS.

Dirección académica

Dr. Felip Alba Cladera - Universidad de las Islas Baleares

Dr. Jordi Gimeno Beviá - UNED
Dra. María Jesús Pesqueira Zamora - Universidad Abat Oliba CEU

Sr. Santiago-Fco. Rodríguez Ríos - Universidad de Girona

Coordinación académica

Sr. Alessandro Malacarne - Università degli Studi di Genova (Italia)

Dra. Sílvia Pereira Puigvert - Universidad de Girona

Sra. Beatriz Martínez Perpiñá - Universidad de Girona

Comité científico

Dr. Lorenzo Bujosa Vadell - Universidad de Salamanca
Dr. Ignacio Colomer Hernández - Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Dr. Joaquín Delgado Martín - Magistrado Sala Penal de la Audiencia Nacional
Dr. Mitja Gialuz - Università degli Studi di Genova (Italia)
Dra. Mercedes Llorente Sánchez-Arjona - Universidad de Sevilla
Dr. Carlos F. Natarén Nandayapa - Universidad Nacional Autónoma de Chiapas (México)

Dra. Mercedes de Prada Rodríguez - Centro de Estudios Garrigues
Dra. Serena Quattrocolo - Università degli Studi del Piamonte Orientale (Italia)

Dra. Susanna Oromí Vall-llovera - Universidad de Girona
Dr. Guillermo Ormazabal Sánchez - Universidad de Girona

Asistencia general - 50 euros

Dr. Gianluca Borgia - Università di Pisa (Italia)
Dr. Fernando Alday López Cabello - Universidad Nacional Autónoma de Chiapas (México)
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Secretaría académica
Sra. Maria Riera Roig - Molins Defensa Penal
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